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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006294-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. David Castaño 
Sequeros, relativa a proceso de digitalización del Archivo Histórico de 
Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 293, de 23 de 
junio de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005452, PE/005806, PE/005824, PE/005852, PE/005866, PE/005870, PE/005879, 
PE/005893, PE/005895, PE/005896, PE/005899, PE/005900, PE/005902, PE/005903, PE/005928, 
PE/005930, PE/005937, PE/005941, PE/005952, PE/005981, PE/005982, PE/005992, PE/006043, 
PE/006045, PE/006071, PE/006078, PE/006107, PE/006108, PE/006138 a PE/006140, 
PE/006150, PE/006151, PE/006155, PE/006156, PE/006158, PE/006161, PE/006162, PE/006174, 
PE/006182, PE/006184, PE/006188, PE/006189, PE/006193, PE/006196 a PE/006201, 
PE/006204, PE/006206 a PE/006210, PE/006213, PE/006224, PE/006228, PE/006230 a 
PE/006234, PE/006243, PE/006244, PE/006248, PE/006251 a PE/006257, PE/006270, 
PE/006271, PE/006273, PE/006275 a PE/006278, PE/006281 a PE/006284, PE/006286, 
PE/006287, PE/006289, PE/006293 a PE/006295, PE/006298, PE/006299, PE/006301 a 
PE/006309, PE/006311 a PE/006315, PE/006317 a PE/006319, PE/006321, PE/006322, 
PE/006324, PE/006327, PE/006328, PE/006331 a PE/006333, PE/006336 a PE/006342, 
PE/006344 a PE/006352, PE/006354, PE/006355, PE/006357, PE/006359, PE/006360 y 
PE/006361, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 31 de julio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0906294, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. David Castaño Sequeros, del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, relativa a proceso de digitalización del Archivo Histórico de Soria.

Tras la recepción de fondos fotográficos o audiovisuales que ingresan en los 
Archivos Históricos Provinciales, los técnicos inician las labores de organización del 
fondo empezando por revisar la documentación recibida para evaluar su estado de 
conservación. A continuación se llevan a cabo las tareas de ordenación e instalación de la 
documentación en los soportes adecuados y en óptimas condiciones medioambientales.

Una vez instalada la documentación, se procede a su descripción y catalogación 
y, en su caso, a la digitalización del fondo, a cargo de un fotógrafo/microfilmador, 
que realiza esta labor siguiendo las normas técnicas establecidas, entre ellas las 
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“Recomendaciones para la digitalización de documentos en los Archivos” que se llevaron 
a cabo en 2011 por un grupo de trabajo del Sistema de Archivos de Castilla y León. Este 
proceso se lleva a cabo siguiendo un Plan de digitalización en el que van de la mano las 
dos finalidades principales de la reproducción de documentos en los archivos: por un lado 
la conservación, de cara a preservar de su deterioro las piezas más frágiles y/o valiosas 
al evitar de esta forma su consulta directa, y asegurar la pervivencia del contenido de un 
fondo frente a posibles destrucciones o pérdidas materiales; y, por otro lado, la difusión, 
proporcionando un acceso de mayor calidad a los documentos.

Valladolid, 26 de junio de 2017.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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